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EDICTO

Nº Edicto: 18394

Carátula: JOFRE LILIAN NATIVIDAD Y OTRAS C/ MONTANARI RICARDO LUIS RAMÓN S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA (ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:CI-22125-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 22/04/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 28/04/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6384

Texto del edicto: 
La  Dra.  Soledad  Peruzzi,  Jueza  a  cargo  de  la  Unidad  Jurisdiccional  Civil  Nº  TRES,  de  la  IV

Circunscripción Judicial de la provincia de Río Negro, con asiento de funciones en calle Yrigoyen 387 - 1°
Piso, de la ciudad de Cipolletti, Secretaría Única, NOTIFICA al Sr. RICARDO LUIS RAMON MONTANARI,
Argentino, DNI 5.309.808 y cita a sus herederos a estar a derecho en  las actuaciones que se  mencionan a
continuación, por el término de DOS (2) días, la sentencia recaída en los autos caratulados "JOFRE LILIAN
NATIVIDAD Y OTRAS C/ MONTANARI RICARDO LUIS RAMÓN S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (ORDINARIO)"
(Expte. Nº CI-22125-C-0000) que en su parte pertinente dice: "Cipolletti, 12 de  mayo de 2020.- VISTOS: ...
RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- RECHAZAR la demanda por prescripción adquisitiva del
dominio veinteñal, iniciada por  LILIAN NATIVIDAD JOFRE, y MARIS JOFRE y ELSA NELLY MENDEZ.- II.-Costas
a la actora (art. 68 del C.P.C.C.) III.- No se regulan honorarios (art. 12 LA) IV.- REGISTRESE, PUBLÍQUESE AC
14/20 y oportunamente  NOTIFIQUESE por Secretaría.-  Fdo. Dra. SOLEDAD PERUZZI JUEZA". Publíquese
por DOS (2) días. SECRETARÍA, 22 de abril de 2025.
Gimena G. Cid. Secretaria.

Número Edicto Puma: 4-2025-000003


